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111. Otras disposiciones

CARRERO

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público. haberse dispuesto se
cumplan en sus propios < términos la sentencia que
se cita.

Excrnas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario S6 publica, nára general· conocim,iento y cumpli~
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el r~urso contencioso~adminis
trativo número 15.464-. promovido por doña- Carmen Jara Horna,
sobre reconocimiento de años de servicios, en cuya parte disposi~
tíva dice lo siguiente:

_Fallamos: Que debemos desestimar· y desestimamos el re
curso contenciO$o-adminlstrativo détlucidQ por doña Carmen Jara
Homa Lazcano contra la resolución tácita de la Presidencia del
Gobierno, que denegó.l, por silencio administrativo, su pretensi6n
de que se le recono:z.ca como fecha· de ingreso en la Adm~nis~
tración Civil del Estado la de 20 de' enero de 1963, con dlCha
antigüedad a todos los efectos ,'económicos y administrativos.
en lugar de la de, 1 de mayo de .1967, al set tal denegación
conforme al ordenamiento jurídico; sin imposición de las costas
causadas en este proceso.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde' a VV. BE.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.-El Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres....

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualidad de Funcionarios del InB~

tituto Geognifico y Catastral.

DEL GOB·IE·',' RNO pondiente a la oategorfaadministrativa alcanzada por el mu..
.' . . .. tualista en 30 de septiembre, de .,'1965. de acuerdo con la Orden

de esta Presidencia del Gobierno de 27 de julio. de 1966.

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de· diciembre de 1971.

DECRETO 129/1972, de 27 de enero, sobre expro
piación d~ bienes afectados por el proyecto de
",Variante. Autovía Ronda' de Torrelavega. C. N. 834....

PRESIDENCIA

La urgente necesidad de efectuar la desviación de la travesía
por l'orreJavega de la C. N. seiscientos treinta ycuatro motivó
la redacción del proyecto correspondiente. Sometido al trámite
de información pública, fué aprobado definitivamente por Orden
de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis, autori
zando su ejecución el Consejo-deMínistr9s-en su r,EJunión del
día veinte de junio de mUnovectentQssesenta y nueve.

La mejora que para TorrelavEl$'8 suponelaejacución: de dicha
obra y la posibilidad que efrecede efectuár la nueva ordena
ción urbana de un amplio sector de la ciudad han determina
do un acuerdo municipal de colaborf\Ción con el Estado median
te Jaaportaci6n por el Ayuntamien-to -de los bienes afectados
por el proyecto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna~
ci6n y de Obras Públicas, y previa deliber,a.cíón del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero de mil
novecientos setenta y dos,

Artículo primero.-Se declara de urgencia, aefeetos de apU~

cación del procedimiento que regulan los art:fc;uJoscincuenta. y
dos de la vigente Ley de Expropiaoi6n Forzosa r cincueJlta y seis
y siguientes de su Reglamento, la. ocupación de los bienes af-ec~

tados por el proyecto de «Variante. Autovía Ronda de Tor,rela
vega. C. N. seiscientos treinta y cuatro".

Artículo segundo.-El Ayuiltamiento·de TotTelavega .aportará
a la realización de la citada obra los bienes: _enclavados en el
término municipal que r.ésulten. afectados por él· proyecto de
referencia y respecto de los cuales_ hubiere . contraído compro~
miso con el Estado, siendo a cargo de la .~orporaci6n Munici
pal todos los gastos derivados de ,esta aportaci6n, incluso los
correspondientes, en su caso, al expediente expropíatorio;

Así lo dispongo por el presente Decretp~: dado en Madrid
a veintisiete de enero de mil novecientos setétt1ay dos.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Viceprcsidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 15 de diciem-bre de 1971 por -la que se
dispone el régim.ende quoms)' pe;'nsíonesen la Mu·
tualida-d de Funcionarios del lJ1-8tituto Geográfico
y Catastral que regirán en 197a

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta que eleva el
Consejo de Administración de la Mutualidad de Funcionarios
del Instituto Geográfico y Catastral de techa 9 de diciembre
de 1971 de mantener para el año 1972 las cuotas y pensiones
vigentes durante el año 1971, .

Esta Presidencia del. Gobierno ha tenido a- bien disponer lo
siguiente:

1.° La cuantía de las cuotas que los asociados de la Mu·
tualidad de Funcionarios del Instituto Geográfico y Catastral
deberán satisfacer en ·el año 1972 serán las qlle~sultende aplicar
a los sueldos de las ,categorías adrninistrativ$.S .los mismoscm;¡·
ficientes y tanto por ciento de incremento de cuota aplicados
en el año 1971.

2.° Las pensiones de jubilación con aplicación al año 1972
serán el 15 por 100 del sueldo íntegro correspondiente a laca':'
tegoría administrativa alcanzada _por el mU,.tijalistél iubilado, .y
las de viudedad y orfandad, ellO PtJr 100 del sueldQ íntegro
correspondiente a la categoriaadtninistrativa.~Jcan~apor el
causante y aplicado en las condicion.s que sa-pec1fica el attiCi1~
lo 20 del Reglamento.

El tanto por ciento de descuento de las·pensiones será el
mismo aplicado para-deducir la cuota abonada por el mutualista
hasta su jubilación" o fallecimiento. •

3.(1 Para lá determinación ce ·lp;s cuotas en. el año. 1972, c-omo
asimismo pára la determinación da ias.pensione;s que se pro(iuz.,
can. durante dicho año, se tomará como base el su~ld-o CorreB~

RESOLUCION ck la Dirección General de Servicioj
por la _que se hace publico haberse dispuesto -se
cumplan en sus propiosterminos la sentencia que
se cita.

Excrnos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términas, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal· Supremo en. el. recurso contencioso-adminis~
trativo número 13.858, promovido por dohAbdón-González Carda
y otros, sobre solicitudes efectuadas ante el Ministerio de Ha~
cienda. en cuya- parte· dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibiUdad del presente recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por el Procurador de los.Tribunales don Francisco Mar
tínez Arenas, en nombre y representación de don Abdón Gonzalez
García, don Alfredo Martín Garda, don Angel Abilio Osma Mora,
don Sixto PenisDuque~ don ,GabinoVicente Serrano Somolinos,
don Teódulo Martín Bermüdez, cló~AntOn1o'·López Nieto,don
Félix Floro Sánchez,donHiginio Ortlas Gallego, don Samuel
Hernández Barbero, don FélIx Sánchez QuijaDo, don Antonio Ga
lán Peñalva, don Constantino Rodríguez Rodrlguez, don Ramón
Tabares Alvarez, don CeferinoAlegreMoreno. don Vicente Ada·
nez de la Vega,. don Gustavo González Sánchez, don Antonio
Martinez Carmona,don Antonio FernáIldez Diaz, don Juan Acei~
tero Rabo-so¡ don JuUán Taibo Garc.íQ..don· Angel Ramiro Rodrí~
guez, don Antonio G~a ·Pinel; ~on Vicente Velasco González.
don Joaquin Morante Orefta.·dQn EmilIo López Higueras Pérez,
d 1 MarceHno Seisd-edos Cisneros, don .Clemente del Val Fer~
mose!, don Aurelio-Rodriguez Pastor, don Luis Franco Pérez.
don Florencio SanzCatazo; don Bautista Becerril Caballero, don
Carlos Nieto Márquez, .don Pedro Gallego Ceballos, don Aurelio
Alba Ampudia, don Antonio Morales. J;6pez, don José Alvarez
Muñoz, don Lorenzo Serrano Ortega,don Francisco Acién Fuentes,
don Arturo Tapia Hermosa. don Hermenegildo Trigueros Torres,
don Alfonso Riaza Martín, don Fabib .Peirá Mazarracin, dOll
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Mariano Cortés Martín, don Victoriano' Guti'árrez Fraile, don
Juan Pato de Andrés, don José Antonio Prieto Gareía, don Ant-onio
Arjona Fernández, don Julio SanUagoCre¡;po.,ó(m AlfOt1S0 Cle~

mente Martíil~Hernández.,donAgustín Marcps,aarcta:. don Jer~~
mías Arévalo Rodríguez, don AntoniO Encabo Mo,uteTo, don·Bérafl.n
Vázquez Alvarez, don Santiago HidaJ.go __-Go~.~_don AntonlO
Saavedra de la Cruz, don Benito Garin Mi:'tr~eJl0•. donMaÍl:Uel
RusoRamíre~don Jacl.·nto Vales SáncheZ,dOQFfOHán.-d.e.__ Prado
García don '.r.;fisioFlórez Rubiot den VidalliElitreros Victorea.
don José Lozano Cedilla, don JusUniano Serraru,) E)Offit)l1nos" don
FructuosoDíez Fernández, don Salvl1dorRe'yesV~ra,don Antonio
Santos Garera, don Salvador Lópe~D1a:z,don'Map\1elRuiz, Carcfa
y don Francisco Seva Melero~-.eol1tra._aqto::a.aQlit:listrati:vop~
sunto de la Dirección General ciel Pattimo~o',de~~ó;!t1n
entrar en el examen del fondo· de1recurso,nl'hacer .expresa
imposición de las costas del mismo ~ ninguna de las partes,'"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 30 -de noviembre de 1971.~EI Director general, José

Maria Camazo.

Excmos. Sres...•

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 14 de diciembre de J971 por. la que se
concede la Cruz deLMérito Naval de primera ckíse
con dt8tintivo.blanco al Coronel-de:~.Arma.deAvia·
ción (SVJdonGregorio. Martin-Qlmedo.

En atención a los méritoscolltraJdós porel,CQ-ronel ,del Arma
de Aviación <SVl don Gregario Martin Olmedo; vengo en conce
derle ]a Cruz del Mérito Navál de primera clase con d,ístlntivo
blanco.

Madrid, 14 de, diciembre de' ,1971.

BATURONE

ORDEN. de 17 de ·ciiciembrede 1971. por la ,que se
concede la Cruz del Merito Naval de primera clClse,
con distintivo blanco. a don Marc!E!lo Aramemli Gar
cía, Coronel de Infanteria del SEM.

Padecido error en la redaCción' de la OfderítJ1:inisterialde
9 de noviembre de 1971. por la que seconqeae1a Cruz del
Mérito Naval de primera ,cIase. con. distintivo blanco, a don
Marcelino Aramendi Garera.. Coronel de Infantería 'qal .S, R M.

Donde dice:. -Coronel de Infanteria del :S,E.M,donMarcelino
AI'amendl Garci~. debe decir: .,Gorona! de Infantería del
S. E. M.. don Marca]o Aramendi .Garcia;o.

Madrid. ;17 de diciembre de 1971.

\ BATURONE

ORDEN de 20 de enero de 1972 por la qW3 :se- dts~
pone el cumpUmtentQ" de la. S:Gnt~ncia .. de . la.· Sella
Qulnta del Tribunal Suprem(l':id~ ,con,; !-eaha
2 de diciembr4:J de 1971., en d r'ec-u-r8Q: contencioso·
administrativo interpuesto por .el Ten.iente •Coronel
de InJanteria de Marioo don Ma-téQP-aUiser Pcms,

Excmos. Sres.: En el recursocontencioso-:administrattyo inter
puesto por el Teniente Coronel de.·lnfan-teriade};ifanna don Ma·
teo Palliser Pons, s0Pre impugnación de FLesj)luci6n,dpl,c.onsejo
Superior de- 1& Armada" :relativa áSU situtlCi6:ti en"el$:ervício,
la. Sala Quinta del Tribunal Supremo ha'dictarl0', sentencia con
fecha 2- de diciembre de 1971, cuya parte dispoSitivil eS como
sigue: '

-FalJamos: Que desestimando la; causa de. iná4:rui$i1:JiUdad ale~
garla por el Abogadooel Estado, y estimando en ,parte el recurso
contencioso-administrativo .entabladopor:dotl'Mateo .Palliser
Pens, contra la- Resoluctón del Ministerio. dE)'!id"a.rinadetreinta
de septiembre de mil novecientos sesen~ynuev;ej}lUe-',<flJ8esUmó
el recurso· especial de ·reVisión·.Clue .é!misrnó:f()l'D1:U16-'cotl,tra·los
8yuerdos de la Junta cIe claSificación de l()SGu~ct!!cOflciales
<fe la Armada que le declararon -no:f#Ptopa1'i1: e1 $e'tricloenel
grupo A.. y-no apto para el ascenso en $1 gI1lPO-'s-... ,debe~
mos declarar y declaramos la nulidag: de lo:·'ac:tu'ado:eD,el ex
pediente de clasificación· del. recurrElllte.atm,dl3i;:Clue,:se:proceq.a
a la clasiftcaetón. con sujeción estnqaa las n0l'lXla$estab1ecidás
en el articulo veintidós del Decreto: cuarenta: y s.eisAseaentay
nueve, de dieciséis de enero; sin costas;.

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en ei
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térmilios.

Lo que digo a VV. EE. ya VV. SS. ~ra su conocirr.liento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años.
Madrí'd, 20 de eneTode 1972.

BATURONE
Excmos. Sres...-·Sres.. ,.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 130/1972, de 13 de enero, por el que se
adscribe a la c;aja PP8tald8:-Ahorros una parcela de
terreno de ,114,40 métros, cl.l4drados. situada en el
término ·mu.ntcipal .de: Pg.lma de Mallórca, barrio
de C'an. Pastilla,. con·ctestiJlo· a la construcción de
unediftcto para LOBser:victos de Correos, Telecomu
nicación y Caja PosteLl de· Ahorros.

Por el Ministerio"de la Gober:naciónha sido solicitada la ads
cripcióna la Caja Pos.tal cie. Ahortqs d-euna parcela de terreno
de setecientos catorce.co-ma·cutlreptam~troscuadrados, situada
en él término municipaLdePatmr:':de l-{aUorca. barrio d¡J .~'an
Pastilla para ser destinado a la, construcción de un edIficio
para los Servidos de Correos, Teloo()municación y Caja Postal
de Ahorros. ... •. ... ..

Habida cuenta de q,ueel artículo diez: de.1& Ley 4e ~égIme~
Jurídico de Entidades Estatales Aut6noDJ,aS de vemtiséIS de dI
ciembre de mil noveci6ntos cincuenta Y ocho, aplicable a la
Caja de referencia, dispone que .~.Estw:iop?-egeadscribir bienes
a esta clase de Organismos para el CUtnplUUlentode sus fines,
r en virtud de lo dispuesto eIl los, ax'tícuIos ochenta a ochenta
y tres de la Ley del:eatriJllon~o.. del. ~s~o, a propuesta del
Ministerio de Hacienda yprevla, delIberaCIón del Consejo de
Mini:,tros en su reunión, del día siete de enero de.mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artíct~lo primero.-S~.adscribe a laGaja Postal de Ahorros
una parCela de. terren:o de .setec.iefltos ·catorce coma cuarenta
metros cuadradOs en el término muniWpal de Palma de Mallorca,
barrio de Can Pastilla, con los 'UIlcIeraa siguien~es: derecha,
el Estado; izquierda, dominio.público,.fondo, Catalina C.o~l; con
destino a la construcción de un edifIcio para los ServICIOS de
Correos, ,Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros. ..

Artículo segulido.-La referida, fitlca ccmservará su condlcIón
jurídica original, y de conformidad con lo dispuesto en el a!
tículo ochenta de la Ley del PatrimoniQ del Estado. la Cala
Postal de Ahorros no adquiere la propiedad de aquélla, que habrá
de utilizarse necesariamente en la construcción aludida, la cu.al
se llevara a cabo en el plazo de dos años; en caso' contrarlo.
revertirá el inmueble 'al Estado. . . _

Artículo tercero"~Por el Ministerio de Hacienda, a trav,es
de la Direccf.ón General del Patrimonio del Estado, se .llevaran
a cabo los trámites necesarios .pa,ra la, efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto 1"$6 faculta al señor Delegado
de Haciénda en Baleares para que .fonnalice los documentos
necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

FIMNCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 131/1972, de 13 de" enero, por el que. se
autoriza a RENFE parq;pennutar un terreno en
La Coruña, :con la Cooperativa Ferroviaria d-e .Vi~
viendas -San Cristóbal_ pQruna 8uperficie de lo~

cales útiles. en el edn'ic'to a construir por ~sta. as!
como para que el importe de la .dif-erencia de vawr
a favor de RENFE 8ed4;mPlead" por ésta en obras
comprendidas dentro d~lPl{J~·de.Modernización de
la Red, con arreglo a las diSposiciones vigentes.

Por la. Delegación .Especial del·· :Ministro de Hacienda en
RENFE ha sido solicitado, a 'petición de.d1c1l;(),Organismo. se le-
autoricea permut.ar unteITeno sito.,~n La. CdrUña con la Coope
rativa Ferroviaria de ViViendas «San. Cristóbah, por una SUpél"
:ti·tie útil de locales en~el edfficio a (X)nstrUir por dicha- Coopera
tiva., así como se le autorice a lnve11it laclifernnclade valoren·
tre el terreno y ·los 'locaJes:, resült~l1tea su rallar, en obras
comprendidas dentro del Plan de M<>derullllLO!ón de la Red, en
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